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Carlos  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Teléfono móvil: 3225285458 
j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 
SECRETARIA. San Juan de Pasto 07/06/2024. Doy cuenta a la señora Juez, con solicitud de 
reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer. 
 

ALVARO EDUARDO MENA ORTEGA 
SECRETARIO 

 
RADICACIÓN: 2022-00339. 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: MAURICIO GÓMEZ GARCÍA. 
DEMANDADO: CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO y OTROS. 
 

San Juan de Pasto, siete (7) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 
Procede el Juzgado a estudiar la solicitud de reconocimiento de personería al nuevo apoderado 
de la parte demandada. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante correo electrónico del día 4 de junio de 2024, se observa que la entidad Territorial 
Departamento de Nariño, a través de la jefe de la oficina Jurídica confiere poder especial, amplio 
y suficiente al abogado Víctor Hugo Reinel Pantoja.  
 
En consecuencia, el Juzgado procederá a reconocer personería jurídica a dicho profesional, para 
que actué como apoderado Judicial de la entidad Territorial predicha, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., aplicado por analogía externa al procedimiento laboral. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado Víctor Hugo Reinel 
Pantoja, identificado con cédula de ciudadanía No 1.085.261.512 y portador de la T.P No . 
245.673 del C. S. J. como apoderado judicial del ente Territorial Departamento de Nariño, de 
acuerdo al memorial poder que reposa en el expediente. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta decisión mediante estados electrónicos, de conformidad con 
lo dispuesto por la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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